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PODER E J E C U T I V O
Ecor.c:r.'a y Hacienda

Acuerdo N* 950

Tcgudgtlpa, D. C, 26 de julio de 
1%S.

Vis» pera «solver la solicitud pre
miad* con fecha diecinueve de mayo 
de mil novecientos sesenta y cinco, por 
ti señor Jorge Hode Nasrala, mayor 
de edad, casado, industrial, chileno y 
dt este dmicüio, en su carácter de 
propietario de la empresa individual 
"Hadaras Regispla t̂” , del mismo do
micilio, contraída a pedir Gasificación 
de la miaña, de conformidad con la 
Ley de Fomento Industrial; y que en 
coosecneneia se le otorguen las fran
quicias J privilegios correspondientes.

i: Que en la misma fecha se 
di* traslado de la solicitud a la Direc- 
riía General de Economía y Comercio, 
p*t» lm electos legales consiguientes.

i: Que en dos y treinta de 
jnú dd año en curso se dio traslado 
de k «Britud a la Secretaria Técnica 
f « U Comisión de Iniciativas Indus- 
iriik̂  respectivamente, para que hicie
se d análisis la primera y emitiese 
dictamen la segunda.

Resalta; Que en Informe del vein- 
tiaaem de junio del comente año, la 
Secretaria Técnica fue de opinión por- 
qse se otorguen a la referida empresa 
detemieadas franquicias y privilegios, i 
fweeer que fue confirmado por la 

de Iniciativas Industriales, en 
dd seis de julio del presen

te año.

Que en veinte de julio del 
enríente año, la Secretaria de Estado 
«  lee Despachos de Economía y Ha- 
tienda, dictó resolución clasificando 
i k empresa en la categoría de “Indus
tria Necesaria Nueva*1.

Xeniha: Que en veintiséis del mismo 
ms se notificó de la resolución el soll
ámate quk» manifestó su conformidad 
sui la ’*»**—*

Cansí ¿erando: Que la Ley de Fomen
te industrial tiene por objeto fomentar 
k indomia nacional estimulando el 
mtahlnrimicnto de nuevas empresas y 
W umderniaación, perfeccionamiento y 
i  dcnarroUn de Jas ya existentes.

Csaridfruado: Que serán objeto de 
IWtuiia dd Estado las empresas que 
¿•harén • transformen materias pri
ma de origen nacional o extranjero 
«sn ti objete de producir nuevos 

de c o n s u mo  interno, de 
de aumentar el volumen 

k  lm qne ya son exportados o de 
ámenlos que son objeto de 

coesidet*hle&

consiste la protección otorgada, sus 
términos y condiciones, así como las 
obligaciones que recaen sobre la em
presa de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y su Reglamento.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
6. número 1) ;  8, número 2 ) ;  18; 19; 
20; 21; y 36 de la Ley de Fomento 
Industrial y 21 inciso B y 24 de su 
Reglamento,

ACL’EBDA;

1*—-Gasificar a la empresa “Hondu 
ras Regisplast” , de este domicilio, en 
la categoría de “ Industria Necesaria 
Nueva” , la que se dedicará a la fabri
cación de bolsas y láminas de polie- 
tileno.

2*—Otorgar a la empresa en refe
rencia las franquicias y exenciones 
siguientes: a) 100%  de exención del 
pago del impuesto sobre la renta duran
te un período de tres (3) años, y 50% 
de deducción de la renta neta gra- 
vable por las utilidades re invertidas en 
activos fijos, por tres (3) años más; 
b) 100% de franquicias aduaneras, 
durante un período de cinco (5) años, 
para la importación de la siguiente 
maquinaria y equipo: matrices; máqui
nas para hacer clisés, anillos de enfria
miento; compresores y ventiladores 
eléctricos para enfriamiento; imple
mentos para versatilizar el equipo ins
talado; c) 100% de franqueias adua
neras durante un periodo de cinco (5 ) 
años, para la importación de herramien
tas, repuestos y accesorios para el equi
po de la planta; d) 100%  de franqui
cias aduaneras durante un periodo de 
diez ( 10) años, para la importación 
de los siguientes combustibles y lubri
cantes: aceite diesel, grasas y aceites 
lubricantes; y, e) 100% de franquicias 
aduaneras durante el período de diez 
( 10) años, para la importación de las 
siguientes materias primas y materia 
les: polietileno en grano; tintas para 
la impresión de clichés y productos 
químicos necesarios para la fabricación 
de bolsas de polietileno que no se pro 
duzcan en el país.

C O N T E N I D O
Secretarla da Economía y Hacienda

acuerdos NP 950 * 223 Al 2S0.— Febrero y Julio de U62-fi&. 
SECRETARÍA DE RECURSOS NATURAUES 

Acuerdos N9 390 at *JJ3. Inclusive.—Noviembre de I3M, 
Secretarla da CduMeUn Pública

Renardes NP 3556 al 3556. iuchwíva—Noviembre de J9M»
Aviaos

servido de base para clasificar a Ja 
empresa dentro de la categoría de 
“ Industria Necesaria Nueva” ; j)  Pre
sentar en el mes de enero de cada año,

deberá hacerse efectivo entre el pri-

cada año, en la Tesorería General de 
la R e p ú b l i c a :  k) Tomar parte,
exhibiendo sus productos, en las ferias 
industriales nacionales o centroameri
canas, a menos que el Ministerio de 
Economía y Hacienda acepte eximirle 
de esta obligación, previa solicitud, in

produzcan en el país en cantidades su
ficientes o que sus características téc
nicas y de calidad no reúnan los requi
sitos necesarios para los fines a que se 
les destinará.

5"—Para que la empresa pueda hacer 
uso de las franquicias fiscales en con
cepto de impuestos y derechos de im
portación que le han sido concedidos 
por este acuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo depuesto en el Artículo 42 
del Reglamento.

6*—La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones: a) Informar 
a la Secretaría de Economía y Ha
cienda sobre cualquier modificación en 
los planes o proyectos iniciales ocurri
dos durante el período de goce de las 
franquicias fiscales, ya sea en el trans
curso de las actividades de instalación 
o de producción; b) Proporcionar a 
las autoridades competentes cuantos 
datos e informes se les soliciten sobre 
el desarrollo, producción y situación 
financiera de la empresa, para ejercer 
el régimen de control que establece la 
Ley y el Reglamento; c) Observar los 
Reglamentos y demás disposiciones le
gales sobre normas de calidad, peso y 
medida aprobadas o que apruebe la 
Secretaria de Economía y Hacienda, y 
otras obligaciones que específicamente 
le fije este Acuerdo de Gasificación; 
d) Adiestrar dentro del plazo de vi- Visto el auto em itido por esta 
gencia de las franquicias el número Secretaría de Estado, el nueve de 
de técnicos nacionales suficientes para noviembre de mil noviecientos se- 
el desempeño de la misma empresa de senta y  cuatro, en que declara el 
puestos directivos y administrativos en t»)andono de la zona m inera "A m 

pliación del Taladro de Mercedes", 
ubicada en jurisdicción de Yusca- 
rán, departamento de El Paraíso.

3*—Las franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos b ), c ) , d) y e) 
que anteceden, comprenden todos los 
derechos, tasas, contribuciones, cargos 
y recargos que causen la importación 
de los referidos bienes, incluyendo los 
derechos consulares. Se exceptúan, sin 
embargo, las tasas o derechos de gaba- 
rraje, muellaje, almacenaje y manejo 
de mercancías y tas que son feralmen
te exígibles por servicios de puerto, 
custodia, seguro y transporte.

dicando los motivos que le impide* 
participar en la teda.

7"—Los beneficios concedidos a la
empresa por este acuerdo se cancelarán 
temporal o definitivamente de confor
midad con los Artículos 28. 29 y 31 
de la Ley de Fomento Industrial y 45* 
48, 49 y 50 de su Reglamento y cuando 
la Secretaria de Economía y Hacienda 
compruebe que la empresa ha violado- 
los Artículos 24 de la citada Ley y 4d 
y 47 del mismo Reglamento,

8°—Las franquicias y exenciones que- 
una declaración jurada de los impues- por este acuerdo se otorguen, comen
tos dispensados en el año anterior para zarán a contarse desde la fecha en q w  
los efectos del pago del 6% del êr- el impuesto, derecho o recargo debería 
vicio de vigilancia, según lo dispone hacerse efectivo por primera vez, sí no
el Artículo 45 del Reglamento de Ja se hubiere otorgado su exención.
Ley de Fomento Industrial, pago quef

9°—El presente acuerdo entrará err
mero de febrero y el 31 de marzo de ¡ vi6encia d®sde el día de *u publicación-

en el periódico oficial “ La Gaceta” ,* la
cual se hará por cuenta del interesado. 
— Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des-- 
pachos de Economía y Hacienda,

Manuel Acosta Bonilla.

JEFATURA DE GOBIERNO
Recursos Naturales

Tegucigalpa, D 
viembre de 1964.

Acuerdo N* 390

C., 10 de no-

los procesos de fabricación y distribu
ción de sus productos, de acuerdo con 
las leyes de la materia; e ) No elevar 
los precios de venta de sus productos 
sobre el nivel de aquellos que preva
lezcan en el mercado nacional para 
igual clase de mercancías, antes bien, 
procurar rebajarlos para que el con
sumidor se beneficie de la reducción 
de costos posible al establecer la in
dustria con base técnica; f)  Abastecer 
el mercado a que se hubiere compro
metido y dar prioridad en la venta y 
distribución de sus productos al abas
tecimiento del consumo interno; gt 
Comunicar previamente a la Secretaria 
de Economía y Hacienda, de cualquier 
venta total o parcial, traspaso o con
trato de cesión, permanente o temporal 
de la explotación de la empresa; 
h) Llevar en sus libros y registros su
jetos a inspección de la Secretaria 
Técnica, información detallada sobre la 
importación de las mercancías que se 
hubieren introducido bajo franquicia

Gmélmado: Que una vez clasifi- 
r®4a hi «apresa el Poder Ejecutivo 
rvucrm ámente en d  cual hará con*- 
t*? tea franquicias y privilegia en que

'aduanera, al amparo de este Acuerdo 
4-—Las franquicias a que se refiere ^  r u .i f iV^iAiy así como sobre el uso 

este acuerdo sólo se otorgarán cuando ^  ^  n  Mantener durante
W  artículos o productos que se pre* *
tenda importar, sean indispensables e (U «gencU de este acuerdo las carac- 
ínsustituíbles para la empresa y no se§teristicas y demás condiciones que han

Resulta: Que del in form e dado 
por el Ingeniero Reniery E lvir A., 
comisionado para practicar una 
minuciosa inspección en la  zona m i
nera “Am pliación del Taladro de 
M ercedes", se com probó el abando
no completo de la zona minera por 
máa de dos años antes m enciona
da.

Resulta: Que de conform idad con 
el Artículo 239, del Código de Mi
nería vigente se declaró abandona
da la zona minera antes indicada.

Considerando: Que la fa lta  de 
trabajos de explotación, o con
ducentes a ella, debidamente com 
probado, después de transcurrir 
dos años de supenderse los trabajos 
en una zona minera o  pertenencia, 
salvo fuerza m ayor aeró m otivo

Por tanto: E l Jefe de  Gobierno, 

A C U E R D A :

Declarar el abandono de  la zona 
minera denominada "A m pliación  
de) Taladro de M ercedes”  situada 
en jurisdicción de Yuscarán, depar
tamento de E l Paraíso, m ide 4T  
hectáreas, lim itada: a l N orte, perte
nencias Guadalupe y  zon a  M erce
des; al Sur, zona M ontserrat, til: 
Oriente, zona Zapote y  Rl Ponien
te, zonas Mercedes.— Com uniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de E stado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina &

A cuerdo N* 391

TeguclgaJpo, D. C., 10 de noviem 
bre de 1964.

Visto el auto em itido por esta 
Secretaria de Estado, el nueve de 
noviembi-e de mil novecientos s e 
senta y cuatro, en que declara el 
abandono de la zona m inera "C api- 
ro” , ubicada en jurisdicción  de Yus
carán, departamento de E l Paraí
so.

Resulta: Que del in form e dado
para que el M inisterio de Recur- por el Ingeniero Reniery B v ir  A .
sos Naturales d e  o fic io  declare el 
abandono de una zona minera.

comisionado para practicar  
minuciosa inspección en  la
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minera ' ‘Capiro” , se com probó el 
abandono completo de la zona m i
nera por más de dos años antes 
mencionada.

Resulta: Que de conform idad
con el Artículo 239 del C ódigo de 
Minería vigente se declaró aban
donada la zona minera antes in
dicada.

Considerando: Que la fa lta  de 
trabajos de explotación o  condu
centes a  ella debidamente com pro
bado, después de transcurrir dos 
años de suspenderse los trabajos 
en una zona minera o pertenencia, 
salvo fuerza m ayor será m otivo 
para que el Ministerio de Recur
sos Naturales de o fic io  declare el 
abandono de una zona minera.

Por tanto, el Jefe de Gobierno, 

A C U E R D A :

Declarar el abandono de la  zo
na minnera denominada “ Capiro” , 
situada en jurisdicción de Yusca
rán, departamento de El Paraíso, 
mide 22 hectáreas, lim itada: al 
Norte, Quebrada Grande; al Sur, 
Zona Guayabillos; al Oriente, Z o 
na Goayabillos, y  al Poniente Ce
menterio de Yuscarán.— Comuni
qúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Medina G.

Acuerdo N» 392

Tegucigalpa, D, C., 10 de noviem 
bre de 1964.

Visto el auto emitido por esta 
Secretaría de Estado, el nueve de 
noviembre de 1964, en que decla
ra el abandono de la zona minera 
Guayabillaá, ubicada en jurisdic
ción de Yuscarán, departamento 
de El Paraíso.

Resulta: Que del inform e dado 
por el Ingeniero Reniery E lvir A., 
comisionado para practicar una 
minuciosa inspección en la zona 
minera “ Guayabillas” , se com pro
bó  el abandono com pleto de la  zo
na minera por más de dos años 
antes mencionada.

Resulta: Que de conform idad
con el Articulo 239 del Código de 
Minería vigente se declaró aban
donada la zona minera antes indi
cada.

Considerando: Que la  fa lta  de 
trabajos de explotación, o  condu
centes a ella debidamente com pro
bado, después de transcurrir dos 
años de suspenderse los trabajos 
en una zona minera o  pertenencia, 
salvo fuerza m ayor será m otivo 
para que el Ministerio de Recursos 
Naturales de o fic io  declare el aban
dono de una zona minnera.

P or tanto, el Jefe  de Gobierno, 

AC U ER D A :

Declarar el abandono de la  zo 
na minera denominada “ Guayabi- 
1188” , situada en jurisdicción  de 
Yuscarán, departamento de E l P a 
raíso, que mide 358 hectáreas, y  
está limitada: al Norte, por las Zo
nas Capiro y  Trinidad, con  esta 
última Rio de los Ingenieros de 
por medio; al Sur, con potrero de 
Albino Raudales, las quebradas de 
Aurora y  Sabana Redonda o  Gua
yabo; al Este, por el llano de El 
Xapaáón y  faldas de C acao; y  al

Oeste, por la zona EH Zapote y  el 
llano de El Tejar. —Com uniqúese.

O. LO P E Z A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Matea O.

Acuerdo N- 393

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviem 
bre de 1964.

Vísta para resolver la solicitud 
presentada a  este D espacho, por 
el señor Joseph Gough, de  genera
les conocidas, contraida a  so lici
tar autorización, para traspasar 
una concesión de pesca al señor 
Jacinto Octawio Durón.

Resulta: Que la solicitud se dio 
por admitida, en auto de fecha 
once de agosto  del año en curso.

Resulta: Que el peticionario se 
encuentra al día en el pa go  de 
im puesto y  que mantiene en ope
ración su concesión.

Resultó: Que en auto de fecha 
catorce de octubre del corriente, 
se remitió expediente a la  P rocu 
raduría General de la República, 
para oir su dictamen.

Resulta: Que la Procuraduría
General de la República evacuó 
su dictamen con fecha veintiséis 
de octubre del m ism o afio, pro
nunciándose en favor del traspaso.

Considerando: Que la solicitud 
ha sido tramitada en form a legal.

Considerando:, Que el peticiona
rio se encuentra solvente con  el 
Estado, según com probante iu e  
se acompaña.

Considerando: Que al efectuarse 
el traspaso no se a fecta  derechos 
de terceros.

Por tanto, el Jefe de G obierno, 

A C U E R D A :

1*— Autorizar al señor Joseph 
Gough de la 3 generales expresa
das, para que traspase ai señor 
Jacinto O ctavio Durón de genera
les conocidas, la concesión de pes
ca, que le fuera otorgada por  el 
Estado, según Acuerdo N v 101, de 
fecha 17 de abril del año 1963, 
aprobada en todas sus partes, por  
Decreto Legislativo N® 99, del 5 
de junio de 1963.

2“— El señor Jacinto O ctavio  D u
rón asume todas las obligaciones 
que la  expresada concesión  le  im 
pone y  cum plirá con todos los re
quisitos que la ley exige.— Com u
niqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de E stado en. el
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M o te a  O .

A cuerdo N® 394

Tegucigalpa, D. C .t 11 de noviem 
bre de 1964.

El Jefe del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Cancelar a  partir del 3 d e  n o 
viem bre del año en curso, al ciu 
dadano Vicente Moneada, en la 
posición de Operador de T ractor, 
correspondiente a Estudio, Cons
trucción y  M antenimiento de Ca
minos, Sección de Operaciones, de
pendente de la  D irección  General 
de Incorporación Agraria, P rogra 

m a 2-04. Sub-Program a 03. R en
glón  4.

L a  cancelación anterior es m o
tivada por incumplimiento en sus 
obligaciones.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N® 395

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviem
bre de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

N om brar a partir del 3 de no
viem bre del afio en curso, al ciu
dadano Elíseo T ercero Martínez, 
en la  posición de Operador de T rac
tor, correspondiente a Estudio, 
Construcción y  M antenimiento de 
Caminos, Sección de Operaciones, 
dependente de la  D irección Gene
ral de Incorporación Agraria, Pro
gram a 2-04, Sub-Program a 03, 
Renglón 4.

El nombrado devengará el 80 ̂  
ie l sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del A rtículo 78, de las 
Disposiciones Generales del Pre
supuesto vigente. -Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N® 396

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviem
bre de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar,

A C U E R D A :

Cancelar a partir del 6 de no
viem bre del año en curso, al ciuda
dano R igoberto Alvarez, en la  po
sición  de Encargado de Ordenes 
de P a g o  de la  D irección General 
de A gricultura y  Ganadería, Pro
gram a 1-03, Sub-Proggram a 01, 
Renglón 7.—Comuniqúese.

O. LO P E Z A .

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

A cuerdo N* 397

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviem
bre de 1964.

E3 Jefe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Cancelar a  partir del 6 de no
viem bre del año en curso, a la ciu
dadana Rosario Zepeda D., en el 
cargo  de Taquim ecanógrafa de la 
E stación  Veterinaria N v 3 de “Cho- 
’ uteca” , correspondiente a la Di
rección General de Agricultura y  
Ganadería, Program a 1-03, Sub- 
P rogram a 01 Renglón 18.—Com u
niqúese.

O. L O P E Z A.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Motea G-

Acuerdo N® 398

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviem
bre de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a partir del 9 de no
viembre del año en curso, al ciu
dadano José María Ferrari, en la 
posición de Encargado de Ordenes 
de Pago de la D irección General 
de Agricultura y  Ganadería, P ro- 
g r a m a  1-03, Sub-Program a 01, 
Renglón 7.

El nombrado devengará el 80^é 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos prim eros meses, 
en aplicación del A rticu lo 78 de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente.— Comuniqúe
se.

O. L O P E Z A .

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M olina G.

Acuerdo N® 399

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviem
bre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar a partir del 16 de no
viembre drí año en curso, com o 
Director en Propiedad del Servicio 
Técnico Inter americano de Coope
ración Agícola (STIC A ), al ciu
dadano Felipe Antonio Peraza, 
quien venía fungiendo com o D i
rector Interino desde el prim ero de 
julio de este m ism o año, según 
Acuerdo N* 235, del 29 de junio 
de 1964. Comuniqúese.

O. LO PE Z A

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M o te a  G.

Acuerdo N® 400

Tegucigalpa, D. C., 11 de noviem 
bre de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Autorizar al Secretario de R e
cursos Naturales para que en nom 
bre y  representación del Gobierno 
de Honduras firm e un Convenio 
Cooperativo entre el O rganism o 
Internacional de Sanidad A grope
cuaria y  el Gobierno de D inam arca 
para obtener la  ayuda técnica en 
el cam po de investigación sobre 
el tórsalo (Derm&tobia H om inis). 
- Comuniqúese.

O. LO P E Z A .

E l Secretario de Estado en e! 
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor M o te a  G.

Acuerdo N® 401

T egucigalpa  D. C., 13 de no
viembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Nom brar a partir del 16 de no
viem bre del año en curso, a l ciu
dadano Francisco Banegas Murillo,

en la posición de Ccnladsr n  4 
Administración General, pete», 
cíente al Ministerio de Reciña 
Naturales, Programa 1*41, 3aé> 
Program a 02, Renglón 3, es a» 
titución del ciudadano Ricardo Pa
dilla Suazo, a quien se cumia.

El nombrado devengará el W. 
del sueldo mensual presupaoteá 
durante los dos primeros nasa 
en aplicación del ArtcuJo 78 de ¡n 
Disposiciones Generales dei Prv 
supuesto vigente.—Ownuaiquai

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado es 4 
Despacho de Recursos NatnnJa,

Héctor M a tee .

Acuerdo N* 402

Tegucigalpa, D. C., 16 de ai 
viem bre de 1964.

V isto el auto emitido por «fe 
Secretaria de Estado, el cate 
de noviembre de 1964, es que *  
clara el abandono de la zona te» 
re» “ El Liquidambal” , ubicada a 
jurisdicción de Yuscarán, ¿epá
tame nio de El Paraíso.

Resulta: Que el Informe te  
por el Ingeniero Reniery Elvir A, 
comisionado para practicar m 
inspección minuciosa en la na 
minera “ El Liquidambal” , ae con- 
probó el abandono completo 6 
la zona minera por más de éa 
años antes mencionada.

Resulta: Que de contornótem 
el Artículo 239 del Código de K- 
nería vigente se declaró afete- 
naJa la zona minera antea tea- 
da.

Considerando: Que la taña * 
trabajos de explotación o «O* 
centes a ella debidamente Ctqs 
bados, después de transcurrir ti 
años de suspenderse los trate 
en una zona minera o patéate 
salvo fuerza mayor será ten 
para que el Ministerio de Recami 
Naturales de oPcio d e d s r t d  
abandono de una* zona minera

P or tanto: el Jefe de GaÉte 

ACUERDA:

Declarar el abandono de Is te  
minera denominada "El Uqotte 
bal” , situada en jurisdiedái t  
Yuscarán, departamento de E Ib 
r&iso, de 200 hectáreas, Vate* 
al Norte, terrenos ejid&lee di As 
carán; al Sur, con zona a te n *  
Montserrat. Y  zona San SebiteK 
al Este, zona Iguano* y 8st *  
bastián; y  al Oeste, ejidos de As 
carán. Comuniqúese.

O.LOHU

El Secretario de M i *  *  * 
Despacho de Recursos H ítete

Héctor tetes *

Acuerdo N® 406
Tegucigalpa, D. C , H *1 *  

viembre de 1964.

Visto el auto emitid» per *  
Secretaria de Estarte d t e *  
de noviembre de mü a te te *  
sesenta y  cuatro, en t e  te * 1 
el abandono de la anas ■**•* 
“ San Sebastián” , ubicáis n í *  
dicción de Yuscarán, d n te te *  
de El Paraíso.

Resulto: Que dd líte te  &  
por el Ingeniero Reniery 
comisionado para prseter *
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Secretoria de Educación Pública

General de Educación Secun
daria para que ésta emitiera el 
dictamen correspondiente.

Resulta: Que la Dirección 
General de Educación Media, 
dictamen emitido de fecha 25 
de este mes y año, con funda* 
mentó en el Artículo 79 del

Aornk» N* 3555

Tegoógalpa, D. G , 25 de 
istienfere de 1964.

Vista pan resolver la soli*
0Mi  praoitada a la Secreta- 
ói ét Educación Pública, con 

vetatícuatro de los co- 
uieates, por la señorita Gla 
Jp M. Quiñi
,M  m iuuitune uC . .  lo r ic e  e l exám en  so lic ta d o .

. ^  . ... ,* Código de Educación Pública,
jp U. Qaudwulla, mayor de fue in¡ón se su.

estudiante de la a . ___ , % . ____
Considerando: Que el dicta

men emitido por la Dirección
EjtaeU Normal de Señoritas 
f de este domicilio, contraída 
i p«hr ae le conceda examen General de jfducación Media 
*  « « ^ “ lon de conocí- encuentra en un todo arre.
E * ! ■ ' h  de glado a la ley, ya que el Ar-Eteacm Metal y Cívica, co- f(cü,o ?g  de, Códi de Edu.
no|wndiente al Primer Curso cacidn pública establece
U  Ocio toaran de Cultura nos casos en que% .

, ^  Tls*a e . e  ̂ sulla imposible establecer la
• s i b  asignatura de Moral , ldad „  similitud de estu.
t Urbanidad, de conformidad 
eso el Plan derogado, y por 
esta razón en el Acuerdo de 
Eqaivalencia N* 3246 del 29 
(fe octubre del año en curso 
<pe le expidió esta Secretaría 
de Estado, na aparece la asi- 
natura cuyo examen solicita, 
motivo por el cual no se pue
de dar trámite a su excediente 
de examen eneral previo a la 
naWn del título de Maestra 
de Educación Primaria Urba
na

Bemba: Que la Secretaria 
de Educación Pública, en su 
tu de fecha 24 del mes y año 
ip corren, admitió la solicitud 
de que se hace mérito y la 
asido remitir a la Dirección

igual nací o 
dios en la forma prevista en el 
Artículo 78 , el interesado su- 
frirá un examen para la com
probación de sus conocimien
tos.

Por tanto: El 
biemo Militar,

Jefe de Go-

a c u e r d a :

Autorizar a la señorita Gla
dys M. Quintanilla, de las ge~ 
nerales expresadas, para que 
pueda efectuar el examen de 
comprobación de conocimien
tos que solicita en la asignatu
ra de Educación Moral y Cívi
ca correspondiente al Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General, desnués de lle
nar todas las formalidades

minuciosa inspección en la zona <lu e  l^V exige en estos casos, 
minera "San Sebastián", se c o m - — Comuniqúese, 
probó d  abandono completo de la 
sena minero por más de dos años, 
lates mencUm&da.

Resu'ta: Que de conformidad con 
4 Articulo 239 del Código de Mine- 
rá vigente ae declaró abandonada 
k urna minera antes indícala.

Coauderendo: Que la falta de 
trabajos de explotación o  condu- 
Mtes a día debidamente compro
bado, después de transcurrir dos 
alee de suspenderse los trabajos 
«  una nona minera o pertenencia, 
m ’vo  fuerza mayor será motivo 
para que e! Ministerio de Recursos 
naturales de of'cio declare el aban
dono de una sena minera.

Por tanto: «1 Jefe de Gobierno

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

ACUERDA:

Declarar el abandono de la zona 
minera denominada "San Sebas
tián'. situada en jurisd'cción de 
Tuseo'in, departamento de El Pa
raíso. que mide 71 hectáreas, limi
tadas: al Norte, Cerro Raspacu’ o: 
a' Sur: H Arrovo de la Go’ ondrina: 
V Este, la zuna Montserrat; y &! 

la montaña Montserrat —

O. LOPEZ A

E Secretario de Estado mi al 
de Recursos Naturales,

G.

Acuerdo N? 3556

Tegucigalpa, D. C., 26 
noviembre de 1964.

de

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media.

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asignatu
ras cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denomi
nación en ambos Planes, Ar
tículo 78 del Código de Edu
cación Pública.

Por tanto: el Jefe de Go
bierno Militar,

a c u e r d a :

Conceder la equivelencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Mate
máticas, Ingles, Educación Fí
sica, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura Gene
ral: Idioma Nacional, Estudios 
Sociales, Ciencias Naturales,
Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musi
cal, Artes Plásticas. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas,
Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Artes Indus
triales. Primer Curso del Ciclo
Diversificado de Educación j siguientes: a) Por voluntad de las dos 

Secundaria: Idioma Nacional,
Inglés, Matemáticas, Historia 
Universal, Biología, Física,
Química, Filosofía, Educación 
Física y Deportes. Segundo 
Curso de Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaría: His
toria Universal, Biología, Fí
sica, Química, Psicología Ge
neral, Educación Física y De
portes.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

Concluye el A cuerdo A1Q 223 
CAPITULO VII

DE LOS EXCEDENTES

Artículo 50.- 
de esta Cooperativa, se entiende que 
no obtendrá ganancias; los saldos a 
favor que arrojen los balances, serán 
considerados como ahorros de los aso
ciados.

Artículo 51.—Los excedentes netos 
que sobren una vez pagados los inte
reses sobre las aportaciones al final 
de cada ejercicio social, se distribuirán 
así: a) 10% para el Fondo de Reserva 
Legal irrepartible; b) 5% para un Fon
do Cultural y de Orientación Coopera
tivista; y, c) El 85% restante será 
repartido entre los asociados activos en 
proporción al patrocinio de cada uno 
de ellos que haya efectuado en la 
Cooperativa.

Artículo 52.— Cuando el Fondo de 
Reserva sea igual al 50% del haher 
social, las retenciones siguientes podrán 
destinarse a la creación de otros fon
dos especiales.

Artículo 53.—Los intereses y los ex
cedentes que no fueren cobrados des
pués de un año, a partir del día en 
que se acordó su distribución, se des
tinarán a engrosar el Fondo de Edu
cación o cualquier otro fondo que de
termine la Asamblea.

CAPITULO Vil

DE LA DISOLUCION Y  LI
QUIDACION

Articulo 54.—La Cooperativa se di
solverá por cualesquiera de las causas

Artículo 58.—Si el estado de liqui 
dación acusare déficit (pérdidas), la 
Comisión Liquidadora reclamará a los 
asociados, la parte de aportaciones sus
critas no pagadas. Si hay superávit, 

Para los fines legales se™ entregado a la Dirección de

Vista la solicitud presentada 
a la Secretaría de Educación 
Pública, con fecha veintiocho 
de octubre del año en curso, 
por el joven Stanley Castella
nos Rápalo, estudiante v veci
no de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conce
da equivalencia de estudios dp 
las materias comnrpndidas 
conforme al Plan de Estudios 
dp Educación Normal, con las 
simpares a las del Ciclo Co
mún de Cultura General v Di
versificado de Educación Se
cundaria; acompaña certifica
ción de estudios debidamente 
legalizada.

terceros partes de los asociados re
unidos en Asamblea General extraordi
naria, convocada especialmente para 
ello; b) Si durante el periodo de un 
año el número de asociados permanece 
disminuido del número legal o sean 
doce (12) asociados; o) Si durante el 
periodo de un año el haber social 
permanece disminuido del monto mí
nimo fijado en el documento de cons
titución; d) Por encontrarse en estado 
de insolvencia; e) Por fusión o incor
poración a otra asociación; y, f )  Por 
cualquiera otra causa que haga abso
lutamente imposible el cumplimiento 
de sus fines económicos y sociales.

Fomento Cooperativo conforme lo es
tablecido por la Ley.

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 59.— A fin de mantener la 
unidad y prestigio de la Cooperativa, 
los asociados procurarán evitar el re
currir al ejercicio de acciones judíela 
les.

Artículo 60.—El Consejo de Admi
nistración procurará resolver las dife
rencias que surjan entre los asociados; 
si no lo lograre, se llevará el caso al 
conocimiento de la Asamblea General, 
y si la decisión de ésta no satisface 
a las partes discrepantes, se reclamará 
la intervención de la Dirección de Fo
mento Cooperativo. Contra la resolución 
de ésta, habrá un reclamo administra
tivo ante la dependencia correspon
diente del Poder Ejecutivo, cuyo fallo 
deberá poner fin al conflicto.

Artículo 61.—La Cooperativa podrá 
celebrar contratos con personas extra
ñas a la Asociación, remunerándolas 
por servicios especiales que ninguno de 
los asociados pueda desempeñar.

Articulo 62.—Los asociados que lo 
deseen, podrán suscribir y pagar apor
taciones voluntarias con el mismo tipo 
de interés que devengan las aportacio
nes obligatorias” .

29—El presente acuerdo entrará en 
vigor desde esta fecha.—Comuniqúese.

R amón V illeoa M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’  224

Tegucigalpa, D. G , 27 de febrero de 
1962.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

El Secretario de Estado en 
-4 Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

Declarar sin valor ni efecto el Acuer
do N? 162, emitido a través de la 
Secretaria de Economía y Hacienda el 
10 del presente mes, por medio del 

Articulo 55.—Si se aprobare la di- fUaj ge nombró al señor Ramón Gui-
llén Vélez, Delegado de Fábrica en la 
Sección de Fábricas de Aguardiente, 
dependiente de la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas, de

solución de la Cooperativa, se nombra 
rá una Comisión Liquidadora por la 
Asamblea General, s¡ ésta acuerda la 
disolución o por la Dirección de Fo
mento Cooperativo cuando este Orga
nismo ordene tal disposición.

Artículo 56.—La Comisión Liquida
dora estará integrada por un miembro 
del Consejo de Administración, un 
Perito Liquidador y un Delegado de 
la Dirección de Fomento Cooperativo, 
y se encargará de determinar los asun
tos pendientes de realizar: el activo y 
saldar el pasivo.

Artículo 57.— El acuerdo de disolu
ción y liquidación de la Cooperativa 
tomado por la Asamblea deberá ser 
redactado en escritura pública a más 
tardar diez ( 10) días después de la 
resolución. La Comisión enviará copia 
dd acuerdo a la Dirección de Fomento 
Cooperativo y lo hará a la vez del co- 

público.

hiendo continuar en el desempeño de 
ese cargo el señor Manuel Ortiz Mora
les.—Comuniqúese.

Ramón Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 225

Tegucigalpa, D- G , 27 de febrero de 
1962.

El Presidente de la República,

acxn da:

Nombrar al Perito Mercantil Canos 
Colindiea Revisor de la Seccda
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A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras 
4el departamento de 0 .ancho, 
al público hace s*ber, y para 
los efectos de ley, que con 
fecha trece de febrero de mil 
novecientos sesenta y cinco, 
se presentó a estí» Despacho, 
el Licenciado Emilio Balles
teros Flores, mayor de edad, 
Abogado, cagado, de este do 
miciiio, como apoderado espe
cial de las señoras: María del 
Tránsito Espine za L a g o s  y 
Leonila Espinoza Lagos, ma
yores de edad, solteras, de 
■oficios domésticos y vecinas 
•del pueblo de Campamento, 
solicitando t í t u l o  supletorio 
de les inmuebles siguientes: 
‘ 'Casa y solar; la casa es cons
trucción de bahareque, techo 
de teja, piso de ladrillo de 
t>arro que mide: diez varas de 
largo y de ancho seis y media 
■varas, con un corredor al lado 
de  la plaza pública, de dos 
varas de ancho y del largo de 
la casa, otro coriedor al lado 
interior de tres varas de ancho, 
con su correspondiente cocina 
■de cinco varas de largo por 
cuatro varas de ancho, de la 
misma construcción de la casa; 
ubicada en un solar que mide 
y  linda: Al Norte, veinticinco 
varas con propiedad de Ange
lina Flores, antes de Federico 
Zúniga; al Sur, veintiséis varas} 
doce pulgadas, con Bolar de la 
•Casa Cura!; al Este, veinti- 
aiete varas doce pulgadas, con 
«olar de la misma Casa Cura), 
.y  al Poniente, veintisiete varas 
doce pulgadas, con la Plaza 
iPública del pueblo de Campa-j 
imento.—Juticalpa, 20 de fe 
'brero de 1965,

L. Q e rib r rto  M a r t ín e z  I .,
SocreUri

9 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras,

Admití¡-trativa, dependiente de la Se* 
fletaría de Economía y Hacienda, en 
sustitución del de igual titulo Jesús 
Borjas h., que renunció.

El nombrado devengará durante los 

¿los primeros meses el 80% del sueldo 

rque asigna el Presupuesto General de 

Egresos e Ingresos vigente, de confor

midad con el Artículo 71 del mismo 

Presupuesto, a partir del 1* de marzo 

.próxí mu,—Comuniqúese.

Rasión Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

(Posa m U PÁgina N9 8)

del departamento de O ancho, 
al público en general y para 
I03 efectos de ley. h^ce saber: 
“ que con fecha veinte ds los 
corrientes, se presentó a este 
Despacho, el señor don MoÍFés 
Pacheco J u a r e z, solicitando 
titilo supletorio do los inmue
bles siguientes: Un potrero de 
pssto r-ruficial que tií»ne una 
extensión de veinticinco msn 
zanas, roco más o menos si
tuado en el logar llamado “ El 
Barniz'*, otro terreno cultiva
do con caña de azúcar de dos 
manzanas de extensión, aco
tado con alambre espigado en 
el punto l l a m a d o  '‘ Buena 
Vipta’\ otro terreno cultivado 
con café cosechero de una 
manzara de extensión; dos 
labranzas como de doce man
zanas de txten-ión, acotadas 
con alambre espigado a tres 
hilos situadas en el lug^r lla
mado “ El Guanacaste**. Una 
casa y solar situada en el lu
gar llamado “ Buena Vísta*’ , 
la c a s a  es construcción de 
bahareque, techo de teja que 
mide catorce varas de largo 
por seis varas de ancho con su 
cocina anexa y dos corredores, 
ubicadas en un terreno que 
mide dos manzanas en cuadro 
Todos estos bienes descritos 
están situados en un terreno 
rústico que forma parte del 
sitio del “ Camotillo” , situado 
en jurisdicción del pueblo de 
Mangulile de este departa
mento, sitio que tiene como 
linderos generales los siguien
tes: al Oriente, sitio de Man
guilla; al Norte, sitio denomi
nado Julián; al Sur, sitios de 
C a ñ a d a  y Mangulile, y a) 
Oeste, tierras del departamen
to de Yoro. Para acreditar 
estos extremos prepuso el tes
timonio de los testigos: Dente- 
tüo Funez, Germán Méndrz y 
Alejandro Canales, todos due
ños de bienes raíces. —Juti 
calpa, noviembre 26 de 1964.

la casa es construcción de ado
bes, techo de teja, que mide 
ocho varas de frente por ocho 
varas de fondo, a n e x e  un 
caidizo, con una cocina de seis 
varas de largo por cinco var^s 
de an-jho, de la misma cons
trucción, ubicadas estas cons
tructores en un s o l a r  que 
mide veinte varas de Norte a 
Su»*, rcr nueve varas de Orien
te a Poniente, v limitado 
así. por el N ort°, con so’ar 
baldío de don E iseo Lanza; 
por el Sur, la Pieza Pública, 
calle de por medio; a] Oriente, 
con casa contigua pared de 
p"r medio, con propiedad de 
doña Luisa Ramos y  por >1 
Poniente con casa Cural de) 
pueblo de Salamá. calle d° por 
medio. Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley .—Juticalpa, 
20 de mayo de 1965.

X.ai3 P eralta,
S ecretario .

9 A. 65.

L u is Peralta ,
Secretar lo.

9 A. 65.

El infrascrito, Secretarlo de1 
Juzgado Segundo de Letras 
del departamento de Olancho, 
al público en general y para 
los efectos legales, hace saber: 
que con fecha siete de marzo 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, el Beñor don Héctor 
Lisandro Romero, soltero, car
pintero, mayor de edad, veci
no del pueblo de Salamá, se 
presentó a este Despacho, so
licitando título supletorio del 
siguiente inmueble: Una pro
piedad urbana situada en e> 
centro del pueblo de Salamá, 
queccnsiste en casa y colar,

ticos, y Fausto Cortés Gómez 
agricultor, todos raayrres de 
edad, solteros, propietarios y 
de este vecindario, con resi
dencia en la aldea de La Cues
ta —Tegucigalpa, D. C.. 20 de 
julio de 1965,
A. A. NAVAS TERCERO, 

Srir. por ley.
9 A., 8 S. y 8 O- 65.

E! infrascrito. Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
;o Civil, d*l departamento de 
Francisco Morazán, al púb'tc^ 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha nueve de junio de mil 
novecientos sesenta y cinco 
se presentó a este Juzgado la 
señora María Marcos Nativl y 
G a r c í a ,  mayor de edad, 
soltera, de oficios doméBti- 
cf s y de eete vecindario, con 
residencia en el caserío de El 
Durazno, aldea de La Cuesta, 
solicitando Título Supletorio 
sobre el inmueble siguiente 
“ Lote de terreno compuesto 
de treB manzanas de extensión 
superficial, acotado con cercas 
de siembre espigado, en el 
cual se encuentra construida 
una casa de madera, compues
ta de una sala y bu correspon
diente cocina, toda entejada, 
todo con los Bigui<-ntes límites: 
al Norte, con propiedad de 
Genoveva Cortés viuda de Sosa 
Juanes, carretera del Norte de 
por medio; al Sur, propiedad 
de Francisca T  u  r c  i o s; al 
Oriente, con terrero de San
tiago Gómez López, callejón 
te por medio, y al Poniente, 
con propiedad de Genoveva 
Cortés viuda de Sosa Juanes; 
que hubo el inmueble en vir
tud de ocupación que de él 
hizo en el año de 1940. Que 
en dicho inmueble no exÍBten 
otros poseedores pro indiviso, y 
que lo ha venido poseyendo en 
forma quieta, pacífica y no 
interrumpida, por más de diez 
años continuos, y que el peti
cionario para acreditar eu So
litud  ofreció la información 

de los señores: Aquilino Sosa 
y Sosa, comerciante, Estefana 
Sosa Cortés, de oficios domés*

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, si público en general 
y para los efectos de ley, hace 
saber: que con fecha seis de 
abril de mil novecientos sesen
ta y cinco, se presentó p. este 
Despacho el s e ñ o r  Melecio 
Sauceda Elvir, mayor de edad, 
«oltero, labrador y de este ve
cindario. con residencia en la 
aldea de La Sosa, solicitando 
Título Supletorio sobre el si* 
euiente inmueble: “ Lote de 
tem-no de doce manzanas de 
extensión superficial, acotado 
con cercas de alambre espiga
do, ubicado en el lugar deno
minado “ La Loma Alta” , en 
la aldea de La Sosa, de este 
Distrito Central, cuyos límites 
son: a) Norte, con posesión de 
Natividad Elvir, quebrada La 
Mololoa de por medio; al Sur, 
con posesión de José Msría 
Araujo, camino real de por 
medio; al Este, con propiedad 
de N a t i v i d a d  Elvir, y si 
Oeste, con terrenos de José 
Msría Araujo. Que hubo el in
mueble anteriormente descrito 
en virtud de compra que de él 
hizo al señor J. Alfonso Mejía, 
en documento privado con fe
cha veintiuno de noviembre de 
mi) novecientos sesenta. Que 
dicho inmueble lo ha venido 
poseyendo en forma quieta, 
pacífica y no interrumpida, 
por más de diez años conti
nuos; que el peticionario para 
acreditar tu solicitud ofreció 
la información de los señores: 
José Elias Elvir Ocho», Valen
tín Elvir y Ramón Salgado, 
todoB mayores de edad, casa
dos, agricultores, propietarios 
y de este vecindario, con resi 
dencia en la aldea de La So
sa.—Tegucigalpa, D. C., 20 de 
julio de 1965.
A. A. NAVAS TERCERO, 

Srio. por ley.
9 A., 8 S. y 8 O. 65.

PATENTE DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Ecor.cmía y Ha
cienda, hace s*-ber: que ccn 
fecha 2 de julio del año er 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción .- Señor Ministro de Eco
nomía y Haciende.—En repre

sentación de Shell Intertatk 
nale Research Mastada^
N. V , domiciliada en 30, Cee
van Bylandtban, L» Hijt, 
Holanda, vengo a pedir ieé. 
va concederle patente, por» 
período de veinte «fio*, p«n 
el invento denominada: ?to. 
CEDI MIENTO PARA PULVEtta 
PRODUCTOS QUÍMICOS AGBÍCO. 
l a s . del cual acompaña den 
criprimes por duplicada, r?. 
c'amando como de fu «etoiin 
propiedad lo contenido fsbt 
hoj^s de reivindicación*! <¡ot 
?e adjuntan también por da 
piteado. Presento el poder 
para que se razone y 
devuelva y, en su oportunidri, 
suplico conceder la pntati 
que solicito, mandando denl* 
ver un ejemplar de la deier* 
ción y reivindicaciones, «a i¡ 
constancia de ley.—TegacigaH 
pa, D. C., 2 de julio de 1965 - 
DanieJ Cssco L.”  Loque* 
pone en conocimiento del 
blico para Jos efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C. 2 de jais 
de 1665.

Argentina lf. dc C ita

9 A. y 8 S. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jets é  li 
Sección de Patentes y Uní 
de Fábrica, dependiente fcb 
Subsecretaría d e Eeoaofc 
hace s a b e r :  que esa fc. 
cha 29 de j  u 1 i o del ate a 
curso, se admitió k  soHdlii 
que dice: “ Registro deMan.- 
Señor Ministro de EconMij 
Hacienda —En repreMtteefe 
de Ortho PharmaceutJetJ 0* 
poration, corporación del li
rado de Ntw Jersey, dorié 
liada en la ciudad de Barita, 
Estado de New Jersey, Bfe- 
dos Unidos de América, m$ 
a pedirle el registro deism  
ca de fábrica inscrita ea dkk 
nación con el número 781.81 
el 15 de diciembre de 196i M 
un período de veinte iM 
p a r a  distinguir: dlspeaiUsv 
médicos para aplteaofc k  
trauterina; consistente ea b 
palabra:

GYNEKOIL
y la cual se aplica a ke r  
títulos y cajas y eBpte* 
que los c o n t i e n e n ,  g* 
bándola, imprimiéndola, *• 
ttmpárdoia, por m edité 
etiquetas que se lea adbk* 
y en cualquiera otra fe* 
apropiada en el ccmerekf* 
sentó el peder para 4* * 
rfzcne en lo conducíate * 
den ás documentos de k  •'
el clñé —Tegucigalpe, D-C-
29 de julio de 196&-&** 
Casco L.”  Lo que se pm  «* 
conocim ento de) púfattB 9 »  
los efectos de k}.—® i*
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica» dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 31 de julio del año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.—Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.— En representación de Tabacalera Hondurefia, S. A., del domicilio de San Pedro Sola, departa
mento de Cortés, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica consistente en una etiqueta rectangular que sirve de en
voltorio a las cajetillas de cigarrillos protegidos por esta marca, la cual está atravesada en su parte central por una franja 
que lleva en las dos caras mayores de la misma, la palabra distintiva “ Imperial” , escrita en posición horizontal, acompañada 
de figuras de leones de diferentes tamaños; y en las dos caras menores la misma palabra distintiva “ Imperial**» escrita ver-

ticalmente, el número de cigarrillos que contiene y el nombre del fabricante; reivindicándose los colores rojo, dorado y blan
co, tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan. La palabra distintiva. “ Imperial” , podrá ser aplicada a las ca
jas, latas, cartones y demás empaques que contengan el producto, grabándola, imprimiéndola, por medio de etiquetas y en 
cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1965.—Daniel Casco L Lo que se pone en conocimiento del pú* 
blico para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 1965.

A r g e n t in a  M . d é  Ch á v e z

9, 19 y 30 A. 65.

gstya, D. C-, 31 de julio de
*

Akorhu 1L k  C alvn
S, 19 y 30 A  65.

la  infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Ssbseeretaría de Economía, 
be» s a b e r :  que con fe
cha 29 de julio del año en 
cono, se aamirió la solicitad 
fM dice: “ Registro de mar
es.—Señor Ministro de Eco* 
aooía y Hacienda. —En re
presentación de Taylor Instru- 
nent Companies, corporación 
del Estado de New York, do- 
toicfliada en 95 Ames Street, 
ciudad de Rochester, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación 
con el número 619.904 el 24 
de enero de 1956, por un pe
riodo de veinte años, para dis
tinguir: reguladores diseñados 
pan controlar hm per atura, 
presido, corrientes liquidas, 
niveles líquidos, y similares; 
consistente en la palabra:

f u l s c o p e
f  la cual se aplica a los ar
restos y cajas y empaques 
m  los contienen, grabándola, 
«torciéndola, estampándola, 
9* medio de placas meló 
(tota o e t i q u e t a s  que se 
toa adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Teguci- 
galpa, D. C., 29 de julio de 
1965.-{f) Daniel Cosco L .”  Lo 
qee se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C.( 31 
de julio de 1965.

Aaconnu M. dx C s ln t  
9, 19 y 30 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub-Secretarla de Economía, 
hace s a b e r :  que con fe
cha 23 de julio del año en 
curso, se admitió la solicituo 
que dice: “ Registro de Mar
ea.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Alonso O. Bliss Me 
dieal Company, Inc., corpora
ción organizada bajo las leyes 
del Distrito de Columbia, do* 
mi aliada en la c i u d a d de 
Washington, D. C-, Estado? 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la .marca 
de fábrica inscrita en dicha 
aaciónconel número 363.660, 
al 3 de enero de 1939» renova
da por veinte años a contar

del 3 de enero de 1959, para 
distinguir: linimentos para ser 
usados en el tratamiento de 
torceduras, magulladuras, sa
bañones, l e s i o n e s  cutáneas 
producidas por el frío, picadu 
ras de insectos, comezón de la 
piel debida a causas simples, 
d o l o r e s  musculares debidos 
a exposición y reumatismo; y 
laxantes; consistente en la pa
labra;

BLISS
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y  empaques que 
contienen loe productos, gra
bándola, imprimiéndola, e s- 
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 23 de julio 
de 1965.— Daniel Casco L.”  Le 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 
de julio de 1965.

AacEirmu M. d i Chívez

9 y 19 A. 65.

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA» y  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con  toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.
■ — ^

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ls 
Sub-Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecln 23 
de julio del año en curso, ?e 
admitió la solicitud que dice; 
“ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha 
rienda.—En representación de 
Sterling Producís Internado 
nal, Ineorporated, corporación 
del Estado de Delsware, do
miciliada en 90 Park Atenúe, 
ciudad de New York, Estado 
de New York. Estados Uo'dos 
de América, v^ngo a pedirle e1 
registro inicial de la marca de

fábrica, consistente en la pa
labra:

SAFARI
para distinguir: jabones, per
fumería, aceites esenciales, 
colonias, cosméticos, lociones y 
peinaduras para el cabello, 
dentífricos, desodorantes para 
uso personal, polvos y otras 
preparaciones de tocador; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. PreBento'el poder pa
ra que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C .,23 d e  julio de 1965.— 
Daniel Casco L .” Lo que se 
pone en conocimiento del pü 
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C .. 23 de julio 
de 1965.

A rgentina M. de Calvez

9 y 19 A. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
-ercióo de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la

Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saoer: que con 
fecha dieciséis de junio de) 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—P o d e r Ejecutivo.—  
Secretaria de Economía y Ha
cienda.-—En representación de 
la compañía Mere & Co., Inc., 
una corporación d e 1 Estado 
de Nueva Jersey, manufactu
reros domiciliados en 126 E, 
Lincoln Avenue, en la ciudad 
de Rahway, Estado de Nueva 
Jersey, Estados U n i d o s  de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y  
depósito, como marca de fá
brica hondureña, de la marca 
de fábrica denominada:

según el c l i s é ,  marca que 
ampara, distingue y protege 
una preparación medicinal, la 
que sin distinción de tamaño, 
color o d i s e ñ o  especial, se 
aplica o fija a los artículos o 
productos mismos, o a los en
vases, recipientes, cajaB, pa
quetes, empaques, 'bultos y 
envoltorios que les contienen, 
por, m e d i o  de ¿impresiones,
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Sub-S ser Haría de Economía, 
hace saber: que con fecha 23 de julio del año en curso. *e 
admitió la solicitud que dic*: “ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.—En representación d** 
Carreas Limited. Compañía Británica, domiciliad»,en Christo* 
pher Martin Rr>ad, Ba ildon, Es-*ex, Ing'aterra, vengo a pe- 
di*-le el registro inicial de la marca de fábrica consistente en 
una etiqueta rectangular dividida en franjas h >rizont-*le* d-» 
diferentes co'nres y anchura; viéndose «uperpu-*ta a una d« 
rilss la palabra distintiva “ Strathmor*"; sobre otra el dibujr

STRATHMORE

de una corona, y en la parte suoerior un sello con el nombre 
"Carreras” ; con reivindicación délo* colores: mtrróa. azul. 
Manco dorado y negro, tal como se muestra en las etiqueta* 
que re acompañan, para distinguí**: tabico, cigarrillos y ciga
rros; y la cual se aplica a lte  cajetilla*, caja*, lata*, envase* 
y empaques que contienen lo* productos. Presento el poder 
nara que se razone en lo conducente, los demás documentos de 
'ev y el clisé.—T**gucigalpa, D. C., 23 de junio de 1961.—Da
niel Casco L .”  Lo que se pone en conocimiento del público po
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 1965.

Anccrniu M. u t ChXvcz

9 y 19 A. 65.

g r a b a d o s , e t i q u e t a s ,  
marbetes, estarcida y en la* 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalp*. D. C., dieciséisde 
junio de mi) novecientos se
senta y cinco.—(f) Jorge Fidri 
Durón". Lo que se pone del 
conocimiento del público pata 
los efectos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., 28 de junio ríe 
1966.

Argentina M. de Chávez 
9 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, denendiente de u. 
Secretar!* de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha diez de j inio del año **n 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; “ R -gi»tro y depósito 
de una marca de fábrica.—Po- 
d*r Ejecutivo,—Secreta* ía d»- 
Economía y Hacienda.— En re
presentación d-* la compañía 
Filler Proluets, Ine., una cor 
p ración del Estado de Deb- 
ware, c^n su nrineipri sede de 
negocios en N9 2092 Kennedv 
Road, en la ciudad de Fore«» 
Park, E*tado de Georgia, Es 
todos Unidos de América se
gún el poder que obra en esa 
Secretar!4 de Eit^do, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno- 
min*ida:

según el c ’ isé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N9 764 036 del 28 de enero de 
1961, de la Oficina de Paten
tes de los Estados Unidos de 
América, marca que ampara 
distingue y protege aliment * 
cios en forma de bocadillo* 
a saber; maíz »n trocí tos, des* 
menuzado, laqueiniep ndier - 
te de tamaño, color o disfño 
especial, se aplica o fija a lo- 
artículo* y productos, o g jos 
envases, cajas, paquetes, bul 
tos v envoltorios que lo* con 
ti-nen, por medio de impre- 
siores, grab 'dos, et’qnetas, 
marbetes, estarcidas y en las 
otras formas y modo* gene 
raímente acostumbrados en e1 
comercio y en la industria, pa
ra todo lo rúa1 se agregan loa 
demás documentos de ley,— 
T gucignlpa, D. í\, diez de 
ju*rio de mil n^veciento* se. 
serta y cinco. -  (f  i Jorge Fide 
Durón’ \ Lo que se pone d*-' 
conocimiento dej público par
ios efec'O" de ley.—Tegrieal- 
pa, D C , 29 de junio de 196x

Argentina M. de Chávez 
9 A. 65.

La infrascrita. Jefe de I» 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub-Seer-1 taría de Economía, 
hace saber: que co n  fech 
veinticuatro de junio del añ- 
en coreo, se admitió ta solicitud 
que dice: "Registro y depóei-

ilota de la Adnraiistrarién
Los originales que se

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a máquina.

todeuna marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.— Secretaría 
de Economía y Haciend».— En 
represent ción de la compañf 
General Motors Corporation, 
una corporación del Estado de 
Debware. manufactureros do- 
miri'bdos en la c i u d a d  d» 
Detroit, West Grand B *ule- 
«ard y tasa Avenue, en e 
Estado de Michigan. Estados 
Unidos de América, según e1 
noder que rb ra en e*a S»cre 
tari» de do, re*petuo«a 
mente comparezco a solicitar

el registro y dmósito. como 
marca inicial hondur»ña de I* 
marca de fábrica denominada

T0R0NAD0
según el clisé, la que ampara, 
distingue y protege automóvi 
le* y pus p a r t e s  estructura
les, no incluyendo los motores, 
marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño espe
cia), se a p l i c a  o fija a los 
artículos y productos mismos, 
o a los paquetes, csjas, fardos, 
bultos y envoltorios que los 
contienen, por m e d i o  de 
i m p r e s i o n e s ,  grabados, 
etiquetas, marbetes, e-tarri
dos y en las demá* formas y 
modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la 
industria, para todo lo cu*l se 
agregan los demá* d*cu“nen 
*o* de ley.-Tegucig»lpa, D. C. 
veinticuatro de junio de mil no- 
v -cientos sesenta y cinco.— ff 
J Tge Fidel Durón’ *. Lo que 
se pone de) conocimiento del

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía NaáonaL

público para ios efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de julio de 1965.

AacBrraiA 11 r  Chávkz.
9 y 19 A. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes v Marca * 
de Fábrica, dependiente de la 
S'ib-Secretaría de Economía, 
hace *ab*r: que con f e c h  « 
veinticuatro de junio del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depóuto 
d« una marca de fábrica. -  
Poder Bj ecuti vo. —Secretar! a 
de Economía y Hacienda.— En 
representación de la compañí 
The B. F. G «odrich C *mp*ny, 
una corporación del E*tado de 
Mueva York, manufacturero» 
domiciliados en 277 Park Ave
nue, en la ció dad de Nueva 
York, Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, 
aegún el poder que obra en es* 
Secretaría de Estado, respe 
tilosamente comparezco a solí 
citar el registro y depósito de 
<a marca de fábrica denomi
nada:

MAXI-MILER
según el clisé y conforme a> 
adjunto certificado de registro 
N9 14.363 del 25 de mayo He 
1965, de la Sección del Regis
tro de Marcas de Fábrica d 
la Oficina de Patentes de~N«- 
caragua, marca q u e  ampara, 
distingue y protege llantas, L 
que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, se ap'i 
ca o fija a los artículos y pro
ductos mismos, a los paquetes, 
c»j*B, fardos, bultos y envol- 
torios que los contienen, por 
medio de impresione*, graba, 
dos, etiquetas, m»rb-tes, es
tarcidos y en las otras forma* 
y modos generalmente em* 
o'eados en el comercio y en I» 
industria, para todo lo cual s*- 
agregan los demás documen
tos de ley.—T e gu c i g a  * p a, 
D. C., veinticUxtro de junio 
le mil novecientos se*enta y 
cinco.— (f) Jorge Fidel Du- 
rón". Lo que se pone del en. 
“ ocimiento del público para Ii » 
efectos de lev.—Tegucigalp*, 
ü. C., 19 de julio de 1965.

Aaccrmiu M. h  C i i m  

9 y 19 A. 66.

La infrascrita, J*fe de « 
Sección de Patentes y Hsnr 
de Fábrica, dependiente de h 
Sub-Seeretarfa de Eesnoaáa' 
hace saber; que con feth* da- 
ce de junio del año en cono, 
«e admitió la solicitud oat di
ce: "Registro y depósito <W 
nna marca de fábrica.-Paite 
Ejecutivo.—Secreta* ía de Eco
nomía y Hacienda.—£o repre
sentación de la compañía Bfb 
toi-Myers C om  pan y, wm 
corporación organizada y rail, 
t-nte conforme a las leyes dd 
Estado de Delaware, donió* 
liada en 630 Fifth Avesoe, 
-n la ciudad de Nueva York, 
Estados Unidos de Amério, 
según el poder que obra a  
s* Secretaria de Estado, r »  

oetuo»amente comparraoo * 
solicitar el registro y depúdto 
•omo marca de fábrica inicial 
hondurefta, de la mares de 
fábrica denominad*:

wclocil
según el clisé, m a re s  qot 
ampara, distingue y protefe 
^reparaciones medicinales 1 
farmacéuticas, la que sin Ób 
tinción de tamaño, coloro di- 
eñn especial, se aplicz o fija 

a l o s  artículos y prodacto 
mismos, o a los envases» to 
cipientes, cajas, paquetes, <*■ 
naques, fardos, bultos y to 
voltarios que los costísMa 
p o r  medio de impresioMi 
grabados, marbetes, etiqueto 
y estarcidos, y en las otol 
formas y modos empleados «  
-l comercio y en la Insfasairii» 
oara todo lo cual se egrefn 
ios demás documentos de lefr 
Tegucigilpa, D. C., doesdi 
junio de mil novecientos so 
enta y cinco.—(f) Jorge N d 

Durón". Lo que se ^oae dd 
•onocimíento del públieo pstl 
’us efectos de ley.—Teglé 
cr»<pa, D. C , 14 de juiis di 
1960.

A r g e n t in a  M. d e  ChAvb 
9 y 19 A. 65.

La infrascrita. Jefe di fc 
Sección de Patentes y MsfS* 
íe Fábrica, d-pendiente de6
Secretaria de Economía y 6* 
cien da, hace saber: que djP 
fecha diez de junio del aástt* 
eur»o. se admitió la •aikfai 
que dice: "Registro y deufcA* 
de una marca de fábrica.—̂  
der Ejecutivo —Secretstíl •• 
Economía y Hacienda.— 
•resentación de la cesspMu 

Fil'er Products, In c, MU** 
Duración del Estado de INfc 
ware, con su prineint (4* 
le negocios en 2092 Ketllfc 
Road, en Forest P»rk, 1 6 ^  
de Georgia. Estados HdBN 
le Am énc-, según el pdéV*

, i unto. respetuo*amente 
parezco a solicitar al
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* de la marca de ffi
Irte dtmninada:

_ _  ddi*é y c»nforme al 
irjaaift certificado de registro 
#9 866.950 (*el 7 de enero <1* 
ISA déla Oficina He Paten 
Irt de loa Estado* Unido* d» 
¿■frica, marca que ampara. 
#ti»gue y protege rebanada* 
da briso frito, la que inde- 
■atiente de tamaño, color o 
■ato «•oecial. a* ap'ica o fija 
a to artimloa y productos, o 
a i*  envases. cajas, paquetea, 
babas y envoltorios que lo* 
«atienen, por metió de im- 
prettonea, grabados, etiquetas 
darbetee, estarcidos y en la* 
otras formas y modos geni* 
raímente empleados en el co
mercie y en la industria, para 
todo lo cual se agr* gan los de 
mfte d- comentos de ley.—Te- 
íocíplpa. D C., diez de ju- 
rin de mil novecientos aeeent* 
y risco.- (f) Jorge Fidel Du 
rfn,f. Lo que se poned*! co* 
ftnrinientojdel púhlicn para Ir» 
riscos d» ley.—Tegu'cígalpa 
D. C.t 29 de junio de 1965.

Am o t in a  M. d e  Ch á v e z  

9 A. 65.

U infrascrita. Jefe de 1*. 
flaecUpi de Patentes y Marcas 
fefrorica, dependiente de i» 
Srmtaria de Economía y Ha 
m a , hace saber: que cor 
M d diez de junio del afin en 
cmm, as admit<6 la golictu 
■adlee: 1 Registro y depósito 
wapq marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo. Secretaría d* 
Brmtanila y Hacienda.—En re- 
pemntación de \* compafifa 
S# toé de D atribution de P r- 
íumerie et ('■ smetique * Di 
pa*w>” , Societé Anonime. d<* 
miel líala en 141 Avenue du 
Roole, en N*ully-Sur-Seme 
Sna, Francia, segán el pode- 
QM obra en esa Secretaría de 
Rítalo. respetuosamente c* m- 
laraco a solicitar el registro 
1 depósito de ia marca de jfá 
briea denominada:

m u  iim im
is f̂ia el clisé y eonf rme a 
rilastecertificado de registro 
N9ÍS9 611 de> 25 <*e marzo de 
I I *  del Instituto Naciona 
da la Propiedad Industrial (le 
Parts, Frtneis, marca que am
para. día t in g u e  y protege 
aroétetoa de perfumería, de 
bel toa, de jabonería, afeites.
■ rites aaencialea, cosméticos, 
productos para la cabellera, 
dentífricos, la que indepen
diaste de tamsfto, color o di 
uto Mpoeii1, se aplica o fija 
i  las artícelo* y a loo produc
to  o a loa envases, cajas, pa
pante*, bultos y envoltoriosClaa contienen, por medio 

■premune», grabados, eti- 
Satoi, marbetes, estarcidos 

f  oa las otras formas y modos 
("■raímete empleado* en *1 
tomveia y en la Industria, pa 
J J r ie  lo cual se agregan loa 
dsmda deqsmentoa de ley.— 
Tfer igslpa. D. C. diez de 
toda d» mil noveeientoe ee- 
J t o  y dnco.—(f) Jorge Fi- 

Broto” . Lo que se pone 1 citar

del c-mr cimiento del públic* 
p«ra :os efectos de ley.—Te- 
gurignlpa, D. C., 29 de junio 
de 1965.

AacnratA M. oc C a ira
9 A. 65.

La infrascrita, Jefe de I» 
Sección de Patentes y Mares» 
de Fábrica, deper d ente d*> I* 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, h*ce saber: que cot> 
fecha dieciséis de junio de* 
-fi'i en curso, se admitió la 
solicitud que dice; “ Registe 
v depósito de una marca dp 
fábrica. Poder E jecutivo- 
Secretaría de Economía y Ha 
rienda — En representación d* 
ia compañía Merck & Co.. Inc.. 
una corporación del Estado de 
Nueva Jersey, manufacturera 
domiciliados en 126, E. Lin
coln Avenue, en la ciudad d* 
Rahway, Estado de Nueva 
Jersey, Estados Unidos de 
América, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Es 
tbdo, respetuosamente compa
rezco aj solicitar el registro y 
depósito, como marca de fá-^ 
brica bondurefia, de la marca 
fábrica denominada:

PRODUCIL
según el clisé, marca que am
para, disttngue y protege un 
•suplemento e limen ti ció animal, 
la que sin distinción de tama
ña, coloro diseño especie I, se 
aplica o fija a loa artículos y 
productos miemos o a Iob en
vases, recipientes, rajas, pa
quetes, empaques, bultos, far- 
dos y envoltorios que los con 
tienen, por medio de impre
siones, grabados, etiqueta* 
marbetes, estarcidos y en lar 
tras formas y modos genera1- 

mente empleados en el comer 
ció y en la industria, para tod< 
lo cual se agregan los demás 
tocumentos de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., dieciséis de ju
nio de mil novecientos sesenta 
y cinco.—(f )  Jorge Fidel Du* 
rón” . Lo que se pone del co* 
nocí miento del público para 
os efectos de ley.—Tegucigai- 
pa. D. C.. 28 de junio de 1966.

Argentina M. de Chávez 
9 A. 66.

La infrascrita, Jefe de I» 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de l* 
Secretaria de Econr mía, hae* 
saber: que con fecha doced* 
junio del afin en curso, se ad 
mitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—P o d e r 
Ejecutivo.—Secretaria de Eco
nomía y Hacienda.— En reore 
mentación del aefior Cario*- 
Santiago Pérez, m a y o r  d* 
edad, comerciante, domicilia» 
do en Caracas, Venezuela, ae- 
gún el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a aoü- 

el registro y  .depósito de

Nota de la Administración
Loe originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

trente y, si posible fue
re, a máquina.

ia marca de fábrica denomina-

“ NE-NERINA
palabra de fantasía, según e> 
disé y conforme a los sdjnn 
tos certificados de registro 
N9 26 670 del 16 de m syod 
1952 y N9 28.452 de> 10 d* 
fehrno de 1964, vigentes, del 
Registro de la Propiedad In 
duatrial del Ministerio ne Fn 
mentó de la República de Ve- 
nrzuela, marca que ampara 
distingue y protege productos 
farmacéuticos y alimenticios 
una harina alimenticia y un 
producto dietético, la que in 
dependiente d** tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y a los pro
ductos o a los envases, cejas 
paquetes, envoltorios y bultos 
que los contienen, por medí* 
de impresiones, grabados, eti 
que tas. marbetes, estarcido» y 
en las otras formas y modos 
genera mente empleado* en e< 
comercio y  en >a industria, 
para to’do lo cual se agregan 
<os demá* documentos de ley. — 
T> gucigalpa. D. C.. doce d* 
junio de mil novecientos se 
-»enta y cinco. —(f)  Jorge Fi
del Durón” . Lo que se pore 
del conocimiento de> público 
para los efectos de ley.—Te- 
gucigalns, D. O., 29 de junú 
de 1966.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v ze  

9 A 66.

La infrascrita, J e fe  de la 
Sección de Pstentea y Marcas 
*e Fábrica, dependiente de I* 
Secretaria de Econrmía y Ha 
i-nda. hace saber: que co

fecha dieciséis de junio de 
año en curso, se admitió la 
-odeitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca d* 
fábrica.—Poder Ejecutivo.— 
Secretarla de Economía y Ha
cienda. -  * n representación de 
ia compafifa Merck A  Co., Inc., 
tt»a corporación del E»tado de 
Nueva Jersey, manufacture
ros domiciliados en 126 E. 
Lincoln Avenue, en la dudan 
de Rahway. Estado de Nueve 
J-rsey, Estados Unidos de 
América, según el poder Que 
»bra en esa Secretaría de Es
tado, respetuosamente compa- 
r zcoa  solicitar el registro y 
depósito orno marca de fá
brica hondurefia de la m am  
de fábrica denominada:

D E M S E R
•egún el clisé, marca que am
para, distingue y  protege una

"reparación medicinal, la qu* 
«in distinción de tarrafin, rolo» 
rt diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y producto a 
mismos o a los envares, red- 
Dientes, caj s, paquetes, em 
raques, bultos y envoltorio 
«lúe los contienen ror medí* 
de impresiones, grabados, eti
quetar, marbetes, estarcido» $ 
en otras firm as y modos ge
neralmente empleados en * t 
comercio y en la industria. 
<>aia todo lo cual te agregar 
!>*» demás dr comentos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., dieciséis 
de junio de mil novecientos 
«esenta y cinco. —(f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que ee pon* 
del conocimiento del público 
oara los ef»ctoa de ley.—T* * 
gucipalpa. D. C., 28 de junio 
de 1965.

Asentías M. aa Gkívb

9 A. 65.

Tenui cia Minera

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
curso* Naturales, para los fi 
nes legales, al público hac* 
saber: que con fetha 16 d> 
junio de 1965, se admitió *-1 
(enuncio que dice: "Se soli
cita una zona minera.—Señor 
Ministro de Recursos Natura
les.—Su Despacho.- Yo, Fran 
ripea v. de Lóoez. hondurtfi- 
-esidente en Tegucigalpa, D 
C.. ante usted, con todo reB- 
•eto vengo a solicitar una zonr 

minera, con forme el Artfcul 
N’  197 de la Ley de Mio*rb 
vigente. Dicha zona se en
cuentra ubicada en la monta
ña La Mina, cuchilla del M>- 
«ic*l, e n t r e  la jurisdicción 
municipal de Ceguaca y Santa 
Bárbara, del mismo Departa
mento de Santa Bárbara en 
tierras de varios condueños es 
de doscientas hectáreas 200). 
produce oro, plata y otros me
tales, colindancias: al Nort*-, 
Cuenta de la Colmena: al Sur 
Cuchilla Alta del Polvorín; a 
Oeste, Los Hornos, al Este, 
Cuevas de La Pefiita. Se lia* 
ma*á la zona minera "M on
taña la Mina del Manical” . 
situada en tierra virgen. n< 
ha aido denunciada —Teguci
galpa, D. C-, 16 de junio de 
1965.—(f 1 Francisca v. de L6- 
pez” .—^Teguciga‘pa, D. C., 28 
de junio de 1965.

Oscar alemán Q ,
fUi Snbsecrf rarlo d« R étan os 

N itarsíes.

9 A. 66.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letrasd* 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morarán, al público 
en general y para loe efectos 
de ley. hace saber: que en l» 
audiencia a celebrarse el día

jueves veínti éis de agesto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematará en 
pública subasta el siguiente 
inmueble: Un terreno de cua
tro manzanas de extensión 
superficial, situado en el lugar 
lamado "El Rincón” , de la 

jurisdicción de e¿te Distrito 
Central, acotado con cercas 
de alambre, piedra y madera, 
y comprendido dentro de los 
siguientes límites: al Norte, 
con terrenos de Martín Mon
eada y herederos de Rafael 
Valenzuela Fon seca; al Sur, 
con terreno de Miguel Alva- 
r*>z; al Oriente, con los mismos 
herederos de Valenzuela Fon- 
seca, y al Poniente, con herede
ros de Moneada. El inmueble 
ante* descrito se encuentra 
inscrito a favor del señor J. 
Alfonso Mejís, bajo el número 
iento sesenta y cinco, folios 

ciento noventa y  ciento no
venta y nno del Tomo Ciento 
Veintiséis del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa
mento, y anotado preventiva
mente con el N9 413 folios 
454 y 855 del Tomo 15 del Li
bro de Anotaciones Preventi
vas, el cual fué valorado por 
ia suma de Cien Mil Lempiras. 
El anterior inmueble ee rema
tará para hscer efectiva la 
cantidad de Diez Mil Lempi
ras, intereses y costas del juj> 
rio que el señor J. Alfonso 
Mejís, es en deberle al señor 
Arturo M> ncada Ordóñez. Y  
«e advierte que ror tratarse 
de primera licitación sólo se 
aceptarán posturas que cu
bren las dos terceras partes 
del av»lúo.—Tegucigalpa. Dis
trito Central, martes 13 de 
julio de 1966.

E d g a r d o  A l v a r e z  K ..
Srio. P. L.

Del 28 J. al 19 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al púb’ico 
en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para e1 día 
martes veinticuatro de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará el inmueble siguiente: 
Un so’ar situado en el barrio 
El Guanacaste de esta ciudad, 
comprendido en el Común de 
Labradores de La Plazuela, 
de forma irregular, que mide 
cuarenta v a r a s  de Norte a 
<ur por el extremo Poniente, 
cuarenta varas de Oriente a 
Poniente, por el extremo Nor
te. dieciocho varas de Norte 
* Sur, en el extremo Eate, y 
cuarenta varas de Norte a 
Sur, basta cerrar el períme
tro. Hay una casa de paredes
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C O N V O C A T O R I A
TECNICA Y  MOTORES, S. A.

Por este medio convoca a sus Accionistas para la 
Asamblea General Ordinaria que se celebrará el dia 26 de 
agosto, a las 6 p. m., en el domicilio social ubicado en la 
Avenida de La Paz, para tratar le siguiente:

19 Discusión, aprobación o modificación del balance.
29 Nombramiento del Consejo de Administración.
39 Nombramiento del Comisario.
49 Asuntos Varios.

En caso de no lograr quórum en la fecha señalada, la 
Asamblea se celebrará al día siguiente en el miamo local 
y a la misma hora, con los que asistan.
9 A. 66.

de estacón, cubierta con tejas, 
compuesta de una pieza de 
cinco varaB en cuadra con un 
corredor al lado Sur, un caedi
zo de galera, contiguo al corre* 
dor y una galera que sirve 
de cocina, de seis varas de 
frente por tres varas de fondo, 
con un horno y dos fogones, 
y su instalación de servicios 
sanitarios, lindando: al Norte, 
propiedad de Miguel R. Fi- 
gueroa, hoy herederos de Soto; 
al Este, propiedad de los Su* 
cesores de J u a n a  BuBtillo, 
Francisco Cáceres y Julián 
Cáceres; al Sur, con camino 
que conduce al Rincón; y  al 
Oeste, solarde María Josefa 
Salgado. El anterior inmueble 
se encuentra inscrito del do
minio a favor del señor J. Al
fonso Mejía, con loa números 
467, folios 273 y 274 del Tomo 
97 del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil de 
este Departamento, y fue va
lorado por el Perito nombrado 
por este Juzgado, en la canti
dad de Veinte Mil Doscientos 
Cincuenta Lempiras, y se re
matará para hacer efectiva la 
cantidad deSiete Mil Lempi
ras, intereses y costas del jui
cio que el señor J. Alfonso 
Mejia es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordóflez, y 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se 
aceptarán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegocigalpa, Dis
trito Central, miércoles 14 de 
julio de 1966.

Edgardo Alvares Romero, 
Srio. por ley.

Del 28 J. al 19 A  66.

A QUIEN M IR E S E :
Los cheques que se ex

tiendan a estos Talleres 

deben de ser a  nom bre 

de D i r e c t o r  T ipogra

fía Nocional.

El infrascrito. Secretario de 
Juzgado Primero de Letras dt 
lo Civil de este Departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia a celebrarse el 
dia lunes dieciséis de agoste 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematará el 
siguiente inmueble: Lotes Nú* 
mero Uno, Cinco, Siete, Nue
ve, Once y Trece, de) Bloque 
L, de cuatro mil ochocientos 
treinta y siete varaB cuadra
das, con ochenta y seis centé
simas de v a r a cuadrada, el 
que mide y limita: al Norte, 
treinta metros seis centíme
tros, con lote número u n o ,  
bloque M, calle de por medio, 
al Sur, treinta y seis metros, 
once centímetros, con lote* 
tres. cuatro y cinco del bloque
K . calle de por medio; al Es- 
te, c i e n t o dieciséis metros, 
cuarenta y siete centímetros, 
con lotes dos, tres, c u a t r o ,  
seis, ocho, diez, doce y cator
ce, del bloque L. y al Oeete, 
ochenta y seis metros, treinta 
y ocho centímetros, con lotes 
dos, tres, cinco y siete del 
bloque O, calle de por medio 
fil inmueble antes detento se

encuentra en el lugar der c- 
minado “ La Primavera", si
tuado al Sur y a inmediacio
nes de Comayagüela, en estt 
capital, en el caserío de Tilo- 
»rque, inscrito a favor del se
ñor Calvin H. Merriam, bajo 
el Número 110, Folio 120 al 
123, del Tomo 131. del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
y Mercantil, el cual fue valo
rado por la suma de Veinti
séis Mil Lempiras. El ante
rior inmueble se r e m a t a r á  
para hacer efectiva la canti
dad de Diez Mil Seiscientos 
Setenta y Seis L e m p i r a s .  
Veintidós Centavos, intereses 
y costas del juicip, que el se
ñor Calvin H. Merriam es en 
deberle al Raneo de la Prr- 
piedad, S. A., de esta ciudad. 
Y se advierte que por tratarse 
de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras p a r t e s del 
avalúo o más.—Tegucigalpa, 
D. C., 12 de julio de 1965.

E d g a r d o  A l v a r e z  R . ,
SJECtKTAUIU P B LKY.

Del 21 J. al 12 A. 65.

El infrascrito, Secretario del Juagado 
Primero de Letras de lo Civil de este 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia a celebrarse el dia jueves doce 
de agosto próximo entrante, a las dos 
de la tarde, se rematará el siguiente 
inmueble: Una casa paredes de adobes 
techo de zinc, de seis varas de frente 
por siete varas de fondo, con un cuarto 
de bahareque, de tres y media varas 
de largo por tres varas de ancho, y 
una cocina de madera, techo de tejas, 
piso de cemento. Todo el inmueble 
construido sobre un solar a inmedia
ciones del Barrio Morazán de esta

ciudad, cuyos límites y dimensiones ‘ 
son los siguientes: al Sur. quince va
ras con solar de Isidoro Díaz, calle de 
por medio; al Noreste, veintisiete 
varas con casa y solar de Miguel R. 
López, y al Noroeste, treinta y una va
ras y inedia con terrenos nacionales, 
calle de por medio. El inmueble an
teriormente descrito, se encuentra ins
crito a favor de la señora María de 
Castillo Barahona, bajo el Número 284, 
Folio 327 y siguiente del Tomo 60 del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
el cual fue valorado en la soma de 
nueve mil lempiras. El anterior inmue
ble se rematará en pública subasta, 
para hacer efectiva la cantidad de dos 
mil lempiras, intereses y  costas del 
juicio que la señora Marín ds Castillo 
Barahona, es en deberle a la señora 
G un en tina López de Baltodano. Y  ee 
advierte que por tratarse de primera 
licitación sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 15 de julio 
de 1965.

Edgardo Altarez /?., 
Secretario P. L.

Del 19 J. al 10 A. 65.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha treinta de julio del co
rriente año, dictó sentencia 
declarando a D e s i d e r i a y a  
Marta Cabrera Urbina, here. 
deraa ab mtestato de bu difunta 
madre natural, Ja señora Ma
ría Antonia Cabrera, quien fa 
lleció el 22 de agosto de 1963, 
y les conceae la posesión efec 
ti va de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 3 0 de julio de 
1965.

ORLANDO CABIAS G.
Site.

9 A. 65.

Pw>n a 'o Pógím A’p ; 
Acuerdo N

Tegucigalpa. D. C. 28 de fetens «  
1962.

El Presidente de la Repúlfat, .

ACUERDA:

Reformar el Acuerdo No. 42, tmáái* 
a través de la Secretaría de Eh m ú  
y Hacienda, el 17 de enero dd pcuom 
año, en el sentido de que d saten 
miento del P. M. José Raudales I* 
rabona, como Administrador de leal* 
del departamento de 'Voto, se han 
efectivo a partir de la fecha ea qp 
tome posesión de su cargo, preríi la 
fianza de ley, y no a partir del 1* de 
febrero en curso, como aparece ea d 
acuerdo que se reforma, debiendo r-on- 
tinuar en el desempeño de eae carga 
el señor Roger Orellana Irías, basta la 
fecha en que el señor Raudales B* 
rahona tome posesión de su puesto- 
Comuniqúese.

Ramón Vilixda Mozaies.

El Secretario de Estado en los Dea- 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueu Ate.

Acuerdo N* 230

Tegucigalpa, D. C , 28 de febn» di 
1962.

El Presidente de la Rcpábite, 

acuerda:

Cancelar, a partir del 1* ds «un» 

próximo, el nombramiento del agg* 

Carlos Porfirio Romero, como Atete 

Segundo en el Departamento di ké 

liáis, Evaluación y Control d» Ihftg 

puestos;, dependiente de la Dótete 

General de Presupuesto.—Comíate* 

Ramón Villeda M ooaa

El Secretario de Estado en te te  
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Amt.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES (JIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar .......................... L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ....................... 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01 ,
Colones C. R. ..... — 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas .....................
Peso Mexicano ..........

0.282857
0.158527

0.287143
0.1609

0.285714
0,160128

0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN 
EL MERCADO DE NEW YORK

DOLARES LEMPIRAS ' < 
*ri

Libra Esterlina ... 9 RM L 5.60
Franco Belga ...... 0.0202 0.0404 ’ -i
Franco Francés ... 0.2040 0.4080
(TríRiyi 0.2306 0.4612

Al-mlii 0.2517 0.5034
Florín ..............— 0.2781 0.5562 -
Corona Sueca ...... 0.1947 0.3894
Pmatr .................. 0.0168 0.0336
T-ira ___ - ..... ........ 0.001602 0.003204
Dólar Canadiense . *......... 0.9262 1.8524
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